
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Manizales, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio Nro. 787 
Rad Nro. 2022 – 00333 

 

La señora NICOL MAGALY PEREZ CARVAJAL solicita se le conceda el beneficio de 
Amparo de Pobreza, con el fin de adelantar proceso de PRIVACION DE LA PATRIA 
POTESTAD en representación legal del menor DYLAN AGUDELO PEREZ y en contra del 
señor LUIS FERNANDO AGUDELO OROZCO. 

  
La presente solicitud que por reparto correspondiera a este juzgado se encuentra a Despacho para 
resolver lo procedente, para lo cual se hacen las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El Código General del Proceso en sus arts. 151 al 154, consagra el beneficio de Amparo de 
Pobreza, y permite que el mismo se solicite antes de la presentación de la demanda, o por 
cualquiera de las partes en el curso del proceso. 

 

La señora NICOL MAGALY PEREZ CARVAJAL, presentaron la petición con el lleno de los 
requisitos legales y bajo la gravedad de juramento manifestaron su incapacidad económica para 
sufragar los gastos de un proceso, por lo tanto, se accederá a ello. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ESTE CIRCUITO, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CONCEDER el beneficio de Amparo de Pobreza la señora NICOL MAGALY 
PEREZ CARVAJAL, con el fin de adelantar PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD en 
favor del menor DYLAN AGUDELO PEREZ y en contra del señor LUIS FERNANDO 
AGUDELO OROZCO, por carecer de recursos económicos para sufragar los gastos que el 
proceso conlleva. 

 

SEGUNDO: NOMBRAR Apoderado de Oficio al Dr. JUAN PABLO BOTERO MUÑOZ, quien se localiza 
en Calle 21 Nro. 23- 22 edificio Atlas Piso 18 Oficina 1801 en la ciudad de Manizales, Caldas, el 
celular 3218208946, y en el correo electrónico juanbotero40@gmail.com , y a quien se le notificará 
la designación en los términos del art. 49 del C. G del P., y se le dará posesión del cargo en su 
oportunidad. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la solicitante que dispone de un término de treinta (30) días contados a 
partir de la fecha de posesión del designado, para suministrar a su apoderado la 
documentación e información que éste solicite para iniciar el proceso. 

 

CUARTO: REMITIR el link de este proceso al Abogado designado, una vez acepte la 
designación al cargo. 

 
 
 
 

D.P.L. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA MANIZALES 
NOTIFICACIÓN: Notificado el anterior Auto por 
ESTADO Nro. 169  hoy 12 de octubre  de 2022 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA 


